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II.- SINOPSIS 
Establecer asesoría técnica y capacitación a los sectores público, social y privado en materia hídrica. Fijar la inclusión 
de la investigación científica y el desarrollo tecnológico en las políticas públicas de gestión del agua, promoviendo 
la utilización de tecnologías innovadoras en el manejo de aguas nacionales. Añadir las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, que establezca la Ley. 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 14 Bis 3 de la Ley de Aguas Nacionales. 
2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Víctor Adrián Martínez Terrazas e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

23 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

No. Expediente: 0370-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con el párrafo sexto del artículo 
4°, y artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, respecto al orden de las fracciones en el proyecto de decreto. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 14 BIS 3. El Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua es un organismo público descentralizado 
sectorizado a "la Secretaría", que tiene por objeto, de 
acuerdo con su instrumento de creación y estatuto 
orgánico, realizar investigación, desarrollar, adaptar y 
transferir tecnología, prestar servicios tecnológicos y 
preparar recursos humanos calificados para el manejo, 
conservación y rehabilitación del agua y su entorno, a fin 
de contribuir al desarrollo sustentable. 
 
… 
 
I. a la XII. … 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
Y ADICIONA EL ARTÍCULO 14 BIS 3 DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción XIII y se adicionan las 
fracciones XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX, 
recorriéndose la subsiguiente, y los párrafos cuarto, 
sexto y séptimo, todos del artículo 14 Bis 3, de la Ley 
de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 14 Bis 3. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
I. al XII. ... 
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XIII. Promover la educación y la cultura en torno al agua 
que fomente en la sociedad la conciencia de que el líquido 
es un bien escaso que requiere del cuidado de su cantidad 
y calidad, así como de su aprovechamiento sustentable y 
de la mitigación de sus efectos indeseables, y 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

XIII. Promover la educación y la cultura en torno al agua 
que fomente en la sociedad la conciencia de que el 
líquido es un bien escaso que requiere del cuidado de su 
cantidad y calidad, así como de su aprovechamiento 
sustentable y de la mitigación de sus efectos 
indeseables; 
 
XIV. Brindar asesoría técnica y capacitación a los 
sectores público, social y privado en materia 
hídrica; 
 
XV. Colaborar con “La Secretaría” y la “Comisión” 
en la elaboración de estudios, planes y programas 
relacionados con la gestión integral de los 
recursos hídricos; 
 
XVI. Promover la innovación y el desarrollo de 
soluciones tecnológicas para enfrentar los 
desafíos del cambio climático en materia de agua; 
 
XVII. Emitir opiniones técnicas vinculantes en 
proyectos de infraestructura hídrica de relevancia 
nacional; 
 
XVIII. Coordinarse con las entidades federativas, 
los municipios y los organismos operadores de 
agua para la capacitación y transferencia 
tecnológica en materia hídrica; 
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No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

XIV. Las demás que le confieran otros instrumentos 
jurídicos y el Titular de "la Secretaría" para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley. 
 
En materia de investigación científica, desarrollo 
tecnológico, fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y formación de recursos humanos para el 
sector agua, podrán participar las instituciones 
académicas y de investigación vinculadas con el tema de 
agua y su gestión. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

El Instituto se apegará a lo dispuesto en la presente Ley y 
en sus reglamentos en materia de descentralización del 
sector agua, y favorecerá la participación de instituciones 
académicas y de investigación del país en el cumplimiento 
de las atribuciones contenidas en este Artículo. 

XIX. Participar en la generación de indicadores de 
sostenibilidad hídrica y su monitoreo; 
 
XI. Proporcionar asesoría técnica en conflictos por 
el uso de los recursos hídricos; y 
 
XXI. Las demás que le confieran otros instrumentos 
jurídicos y el Titular de “La Secretaría” para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
El Instituto deberá coordinarse con “la Comisión” 
para garantizar la inclusión de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico en las 
políticas públicas de gestión del agua, 
promoviendo la utilización de tecnologías 
innovadoras en el manejo de aguas nacionales. 
 
... 
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No tiene correlativo 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
El Instituto estará sujeto a las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información 
y rendición de cuentas, que establezca la Ley. 
 
El desempeño del Instituto será evaluado 
periódicamente por “La Secretaría” y “La 
Comisión”, con base en indicadores de eficiencia, 
eficacia y calidad en el cumplimiento de sus 
objetivos. 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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